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Del medioambiente a 
la sostenibilidad. La vis 
expansiva de un concepto

El concepto de medioambiente ha 
evolucionado, uniéndose a la idea 
de sostenibiidad y ampliando su 
influencia al urbanismo, la ordenación 
del territorio o el patrimonio histórico.

Cuando esta Institución comenzó su andadura en los 
años 90 del pasado siglo conceptos como medioam-
biente o ecologismo estaban ya en el lenguaje común 
y concitaban un cierto interés social, pero su acepción 
para una mayoría de la población era aun muy limitada 
y se relacionaba fundamentalmente con la idea de pre-
servación de la naturaleza, entendiendo por tal aquella 
que podía encontrase en las zonas de selvas o bosques 
o en los espacios marinos.

La protección del medioambiente o el compromiso 
ecológico eran patrimonio de ciertos grupos políticos 

alternativos, de determinadas asociaciones o de per-
sonas implicadas en el tema por su profesión o por su 
vinculación personal.

Existía conciencia de los riesgos ambientales derivados, 
por ejemplo, de la contaminación, pero se relacionaban 
los mismos con unas determinadas industrias, rara vez 
con el tráfico o con la calefacción. Conceptos como el 
de contaminación acústica existían en el acervo termi-
nológico pero no eran asumidos por la población como 
un problema relevante para la salud de las personas.

Se sabía lo que era el reciclaje pero el mismo no se con-
cebía como una parte esencial en el tratamiento de los 
residuos. Ideas como economía circular no existían. El 
calentamiento global era un asunto que solo interesaba 
a los meteorólogos. Los climatólogos eran desconocidos 
como profesión. La huella de carbono solo evocaba la 
suciedad asociada al manejo de este material. La soste-
nibilidad, como idea definitoria del objetivo último a 
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conseguir en cualquier ámbito o actividad humana, 
sencillamente no existía.

Hablamos de conceptos, ideas y términos que hoy en 
día son sobradamente conocidos y ocupan el centro de 
las preocupaciones sociales y del debate político, pero 
que hace no tanto tiempo eran absolutos desconocidos 
para la mayoría de las personas o un patrimonio lingüís-
tico reservado al uso de determinadas profesiones o de 
ciertas personas.

El cambio ha sido profundo y se ha producido muy rá-
pido, especialmente en los últimos años. El concepto 
de medioambiente ha evolucionado, se ha unido a 
la idea de sostenibilidad y, amparado en ella, ha am-
pliado su influencia a ámbitos hasta entonces aje-
nos, como el urbanismo, la ordenación del territorio, el 
patrimonio histórico o la agricultura.

La vis expansiva de un medioambiente, trasmutado 
en sostenibilidad, parece imparable y amenaza con 
fagocitar todos los ámbitos del saber y del actuar 
humanos. Una actividad, un proyecto, un plan o una 
propuesta que no sean capaces de incorporar el apela-
tivo de sostenibles está condenado al fracaso o cuando 
menos al cuestionamiento y la crítica.

Y esta Institución no ha sido ajena a este proceso de 
cambio y transfiguración, como lo demuestra, no solo 
el incremento continuado en el número de quejas reci-
bidas y tramitadas bajo la etiqueta de medioambiente 
a lo largo de estos 40 años, sino también la creciente 
relevancia que todos los asuntos relacionados con este 
ámbito han ido adquiriendo dentro del esquema de 
cuestiones relevantes y objetivos preferentes de la Ins-
titución.

Prueba del interés que ha suscitado el medioambiente 
en esta Institución desde el comienzo de su andadura 
es que el primer Informe Especial elaborado por el De-

fensor del Pueblo Andaluz y presentado al Parlamento 
de Andalucía llevaba por título “El estado sanitario y 
ambiental de las playas andaluzas” (diciembre 1991). Un 
informe que se complementó en octubre de 1995 con 
un Estudio especifico titulado: “ordenación y protección 
del litoral andaluz: el cumplimiento de las directrices 
regionales del litoral de Andalucía”.

Especialmente significativo fue el Informe Especial ela-
borado en mayo de 1996 “Contaminación acústica en 
Andalucía derivada de actividades recreativas y consu-
mo de bebidas en las vías públicas”, ya que despertó 
un especial interés en la ciudadanía, como lo demostró 
el elevado número de ejemplares que nos solicitaron 
muchas personas a título particular y representantes 
de asociaciones de toda índole.

Un interés que nos sirvió para comprender que la con-
taminación acústica había pasado de ser la menos 
conocida de las contaminaciones a convertirse en la 
principal causa de preocupación para muchas perso-
nas y unos de los principales factores de riesgo para la 
salud pública.

Esta cuestión, la de los riesgos derivados de la contami-
nación acústica, nos preocupa especialmente porque 
hemos podido comprobar que, lejos de disminuir, se 
acrecienta año tras año por la incapacidad de las admi-
nistraciones responsables de poner coto a un problema 
ambiental que no deja de escalar posiciones en el ran-
king de las principales preocupaciones de la ciudadanía.

Precisamente por esta preocupación creciente consi-
deramos necesario en mayo de 2016 realizar un Estudio 
monográfico sobre esta misma cuestión que se tituló: 
“La contaminación acústica provocada por la emisión 
de música no autorizada en establecimientos de hos-
telería. Incidencia en los derechos constitucionales de 
la ciudadanía” . Un Estudio que complementamos ese 
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mismo año con la elaboración de una Guía titulada: “El 
derecho a un domicilio libre de ruidos”.

En el transcurso de estos 40 años han sido numerosos 
los Informes Especiales, Estudios monográficos o Guías 
dedicadas a analizar cuestiones ambientales o relacio-
nadas con el medio ambiente, pudiendo destacar entre 
ellos los siguientes:

 ▷ Residuos de cebaderos y granjas avícolas en 
Andalucía . Diciembre 1999

 ▷ Informe epidemiológico Ría de Huelva. Junio, 2014

 ▷ Informe epidemiológico Campo de Gibraltar. Junio, 
2014

 ▷ Puntos limpios y recogida de aceite doméstico en el 
contexto del plan de residuos urbanos no peligrosos 
de Andalucía. Marzo 2017

Particularmente reseñable nos parece la “Guía del de-
recho de acceso a la información ambiental”, elabora-
da en diciembre 2012 contando con la colaboración de 
diversas asociaciones ecologistas y que presentamos 
públicamente en la “Jornada sobre transparencia y 
medioambiente: el derecho de acceso a la información 
ambiental”, que se celebró en Sevilla, en abril de 2013.

No podemos terminar este recorrido sin reseñar la in-
clusión dentro del Informe Especial “Derechos de la 
ciudadanía durante la COVID-19” (noviembre 2020) de 
un Capítulo dedicado a exponer los retos y oportuni-
dades para Andalucía tras la Covid-19, que contenía un 
apartado específico titulado: “Lucha contra el cambio 
climático. transición energética y sostenibilidad”.

En ese apartado, al analizar la vuelta a la normalidad tras 
la pandemia, señalábamos que “las decisiones que 
adoptemos en esa vuelta a la normalidad deben 

incorporar ineludiblemente 
una componente de soste-
nibilidad ambiental”. En 
este sentido, insistíamos en la 
necesidad de afrontar el pro-
blema del cambio climático 
y defendíamos la oportuni-
dad de una “declaración de 
emergencia climática y la 
adopción urgente de medi-
das de lucha, adaptación y 
mitigación del cambio cli-
mático”.

Señalábamos también en 
este apartado que un lugar 
preponderante entre los 
objetivos a conseguir tras la 
pandemia debía ser la tran-
sición energética, por enten-
der que constituye el princi-
pal pilar de la lucha contra 
el cambio climático. No obs-
tante, advertíamos que “una 
transición energética debe 
ser justa”, aclarando que 
“esa justicia debe traducirse 
en un apoyo a los sectores y 
colectivos afectados por el 
cambio de paradigma ener-
gético que les permita hacer 
la transición hacia modelos 
económicos sostenibles”.

Seguimos convencidos ac-
tualmente de la vigencia de 
estos planteamientos e inclu-
so el tiempo -y la sequía- nos 
han dado la razón respecto 
de otra de las cuestiones que 
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destacábamos en este Informe de 2020: “es imprescin-
dible para Andalucía que apostemos por políticas 
de agua que incentiven un uso racional de este re-
curso”.

También creemos en la vigencia y actualidad de otros 
retos y oportunidades definidos en este Informe como 
es el caso de los siguientes: la aplicación de los princi-
pios básicos de la economía circular; la reducción de la 
contaminación atmosférica; la aplicación de medidas 
de movilidad sostenible; medidas que incentiven el aho-
rro y la eficiencia energética de las viviendas; fomentar 
el autoconsumo; apostar por una estrategia que garan-
tice a medio plazo la sostenibilidad del modelo turísti-
co; fomentar formas de ocio y consumo responsables 
ambiental y socialmente.

Los retos y oportunidades que se recogían en este Infor-
me constituyen una guía que, aun hoy, presiden la de-
terminación de los objetivos de la Institución en relación 
con el medioambiente y la sostenibilidad. Creemos fir-
memente que nuestro compromiso con el medioam-
biente debe traducirse en propuestas destinadas a 
impulsar nuestro modelo económico y social hacía 
fórmulas que sean mas sostenibles y garanticen la 
preservación de nuestro medio natural.
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